
MAGDU S.A. 

Guayaquil, 28 de Febrero de 2020. 

Señora O a ==. 

MARIA SOLEDAD RAMIREZ DEL CANTO SO 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía MAGDU S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla como 
GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de CINCO años, con las 
facultades , atribuciones y obligaciones contempladas en la Ley y en el Estatuto Social. 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, además de las atribuciones contempladas en el 

artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la Compañía. 

MAGDU S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaria Vigésima 

Primera del cantón Guayaquil, el día 5 de Marzo de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el 27 de Marzo del mismo año. 

Atentamente, 

Ll Za 
arcela Ramírez Robinson 

residenta de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTA GENERAL de la compañía 

MAGDU S.A. para el cual he sido designada y declaro que me he posesionado en esta 

misma fecha. Guayaquil, Febrero 28 de 2020. 

Y 
ÉL a — 

MARIA SOLEDAD RAMIREZ DEL CANTO 

Chilena 

C.1. 170626766-1 
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Guayaquil, 16 de marzo de 2020 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:11.819 
FECHA DE REPERTORIO:12/mar/2020 

HORA DE REPERTORIO:15:07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MAGDU S.A., a 

favor de MARIA SOLEDAD RAMIREZ DEL CANTO, de fojas 25,149 
a 25.152, Libro Sujetos Mercantiles número 4.102. 

UNIR 

OS 

OEA     IEA 
UHXJPOMEDVADARSO Us    REGISTRADOR MERCANT 

DEL CANTON GUAYAQUIL    
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exgíusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidy<n el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0208195 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030    
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